
Fiel, alkate, zinegotzi…
Ogibideak: olagintza
Auzune zaharretan
zehar: Telleria



Fiel, alkate, 

zinegotzi…

- Iturriak:

- Balladolizgo Kantzelaritza

- BFAAH:
- Bizkaiko Batzar Orokorrak

- Udal aktak



 1575: Juan de garai de arguinao

 1615:   Juan de caluidea

 1626: Domingo de Vria de 
Olarra, fiel

 1629: Pedro de Reca, fiel

 1630: Joan de Careaga, fiel

Nicolas de Olarra, regidor

 1631: Antonio de Uria, fiel

Martin de Erescano, regidor

 1632: Pedro de Egusquiza, fiel

Juan de Uribe, regidor

 1632: Pedro de Egusquiza, fiel

Juan de Uribe, regidor

…….

 1626ko azaroaren

24ko Batzar

Nagusietara

azaldu da 

Domingo de Vria

de Olarra, 

Arantzazuko fiela, 

eta ez dute

ordezkari gisa

onartu:

“Por la de Arançaçu bino
Domingo de Vria Olarra, 
fiel, y no fue admitido 
por la misma Raçon por 
no sauer leer ni escriuir y 
se mando prender”. 



 1792: Juan Antonio de Zavala, fiel 
síndico procurador general

 1793:   Bartholome de Barañano, fiel 
síndico procurador general

 1794:   Pedro de Zurinaga, fiel síndico 
procurador general

 1795: Pedro Antonio de 
Arana, fiel síndico procurador 
general

 1796: Pedro de Goxenola, fiel síndico 
procurador general

 1797: Santiago de Recacoechea, fiel 
síndico procurador general

 1798: Lucas de Ugalde, fiel síndico 
procurador general

 1799: Pedro Antonio de Careaga, fiel 
síndico procurador general

 1791: Real Cédula de S.M. y 

señores del Consejo en que se 

manda que las justicias hagan 

matrículas de los Extrangeros

residentes en estos Reynos

 1793: Real provisión de 4 de 

marzo de 1793 por la que se 

ordena la expulsión de territorio 

español de todos los franceses no 

domiciliados.

Arantzazuko tellerian
lanean ziharduen Pedro 
de Sendeche frantsesa
da kaltetuetako bat.

1795eko otsailak 28an, 
Pedro Antonio de Arana 
fielak instantzia bat 
luzatzen dio Aldundiko
Komisarioari:



N. y M. L. Señorío de Vizcaia

Yltmo. Sr.

Don Pedro Antonio de Arana y Arbolancha vezino y Síndico
Procurador General de la Anteiglesia de Aranzazu, como tal
Síndico Pror. Gral. en nombre de la misma Anteiglesia con la mas
attenta sumisión, Digo que la fabrica de teja perteneciente a
Doña Michaela de Ybargoitia, viuda, vezina de la Anteiglesia
de Zeanuri, existente en esta Anteiglesia, se halla en inacción y
sin uso, a causa de haberse despojado de ella a Pedro de
Sendeche maestro tejero de nación frances, a cuio cargo ha
corrido la manufactura de la teja. Este oficial sobre ser de buena
vida, y costumbre, tener jurada la fidelidad a nto. Monarca (que
Dios le guarde), estubo cassado con hija de vezino español en la
ciudad de San Sebastian, en su matrimonio, y hauiendo quedado
uiudo permaneze en este Reyno haze mas de veintte años
ejerciendo su oficio de tejero.

No ygnora V. Y. que en las Pro. Cedulas de espulsión e ingreso de
los Franceses en las veinte leguas de la frontera se eceptuan los
oficiales empleados en fabricas reales, y siendo de esta calidad
las tejeras, sin las que falta el abrigo presiso, para evitar el
perjuicio comun, y lograr las utilidades que ha de producir la del
cargo de dho Sendeche, recurro y suplico a V. Y. se digne
declarar que el espresado Pedro de Sendeche como con
naturalizado, y basallo fiel de S. M. Catolica, no deba ser
compreendido en las ordenes prat. de espulsión e internación, y
que por lo mismo pueda maniobrar libremente en la tejera de su
cargo; Es fauor que esta Anteiglesia y el suplicante en su nombre
Espresan merezer de la notoria justificación V.Y. cuia vida guarde
Dios nuestro Señor en su maior grandeza.

No ha lugar a lo que esta parte

solicita. Lo acordaron y firmaron los

Sres. Comisario (¿) y Diputados

Generales de este Señorio en Bilbao,

a dos de marzo de mil setecientos

noventa y cinco.



 1808: Pedro Antonio de Careaga, fiel 
síndico procurador general

…

 1812: Juan de Gorostiza goiza, fiel síndico 
tesorero

 1813: Francisco de Yurrebaso, fiel 
presidente

 1814: Domingo de Bernaola 
Egusquiza, fiel síndico

1808-1814 es el periodo de la guerra de 
la Independencia Española. “Los 
Municipios que se enfrentaron a los 
franceses en 1808 respondían aún a la 
configuración del sistema en vigor en el 
Antiguo Régimen. Se nombran 
comisarios regios en las provincias, con 
instrucciones para organizar los 
Ayuntamientos y facultándoles para 
nombrar y destituir a los cargos 
municipales.
El Decreto de 4 de septiembre de 1809 
“para la creación de nuevas 
municipalidades en todo el reyno… 
disponía la disolución de todos los 
antiguos ayuntamientos, cuyos actos son 
declarados nulos y ordena a los 
Intendentes y gobernadores que 
constituyan inmediatamente los nuevos 
Ayuntamientos, de acuerdo con el 
espíritu contenido en el Decreto. 

 “Cuenta que con Cargo y Data que formo yo, Domingo de
Bernaola Egusquiza, fiel síndico que he sido de esta
Anteiglesia de Aránzazu en el año último de mil
ochocientos catorce, durante los ocho primeros meses,
tiempo en que llegó la orden de Nuestro Soberano
Monarca para que los que obtuvieron iguales empleos en
el año de 1808 se pusiesen igualmente, motivo por el qual
entro en el mismo exercicio Pedro Antonio de Carega,
como tal que lo fue a la sazón…”

La llegada de Fernando VII supuso la derogación de la 
Constitución mediante el Decreto de 4 de mayo de 1814 
expedido en Valencia y el retroceso a los imposibles 
postulados del Antiguo Régimen. Por lo que una Real Cédula 
de 30 de julio de 1814 ordenó la disolución de todos los 
Ayuntamientos y la vuelta a los existentes en 1808 de acuerdo 
con el sistema tradicional…

1820: Domingo Bernaola Mimenza, 

Alcalde Constitucional

El 1 de enero de 1820, el coronel Rafael 
del Riego proclamó en Cabezas de San 
Juan la Constitución de 1812. Con este 
acto comenzaba un nuevo período 
constitucional que duró tres años y 
medio.

1812: 

Constitución 

de Cádiz



 1833-02-17

Félix de Arragoeta, fiel síndico

Pedro de Ugalde, Mayordomo de fábrica 1º

Pedro de Linaza, Mayordomo de fábrica 2º

Manuel de Uria mayor, Colector de Bula 1º

Manuel de Iturbe, Colector de Bula 2º

La Bula de la Santa Cruzada es, entre las bulas de concesión de 

beneficios, aquella por la que se concedían a los españoles 

muchos privilegios, gracias e indultos a cambio de una aportación 

económica que, en un principio, se dedicaba a los gastos de la 

guerra contra los infieles, pero que más adelante llegó a 

emplearse también para el mantenimiento del culto y las obras de 

caridad.

Por su parte, un Comisario General de Cruzada se encargaba de 

mantener el espíritu inicial de la contribución supervisando el 

destino de los ingresos. Siempre con carácter voluntario, la 

bula siguió otorgándose hasta mediados del siglo XX, aunque su 

producto se destinaba solo a las necesidades de la Iglesia. En 

cada Obispado existían sus comisarios, que llevaban libros 

especiales para contabilizar los recursos provenientes de dicha 

Bula.

Mayordomo de fábrica era el principal 

responsable de la administración económica de 

las parroquias.

En un principio, se conocía como fábrica a la 

parte encargada de administrar los bienes y la 

economía de las parroquias. Inicialmente, el 

término aludía  a la construcción del templo. Con 

el tiempo, el vocablo se empezó a usar e un 

sentido más amplio y terminó designando las 

rentas necesarias para el mantenimiento del 

templo parroquial, las reparaciones del mismo y el 

sostenimiento del culto. Dichas rentas las 

administraba el mayordomo de fábrica.



1924-03-10
En la Anteiglesia de Aránzazu, a diez de marzo de 1924, siendo
la hora de las cuatro de la tarde, bajo la presidencia del Teniente
Coronel Delegado Gubernativo en el partido de Durango, se
reunieron los señores concejales don José Larrea, Pedro San
Antón, Juan Iturbe, Pedro Ugalde y Pedro Goicoechea, con
asistencia de mí, el Secretario.

Haciendo el Sr Delegado uso de la palabra, dijo que estando
constituido el Ayuntamiento con concejales que no tenían
suficiente capacidad para desempeñar el cargo, quedaba
destituido; y se levantó la sesión.

Seguidamente, que al efecto fueron también citados, 
comparecieron los vecinos don Román Echezárraga Eguiluz, don 
Pedro Antonio Arteche Aldecoa, don Ruperto Bernaola Mendivil
y don Antonio Bilbao Bernaola, quienes en unión de los citados 
precedentemente don Pedro San Antón y don Juan Iturbe, son 
nombrados por el Sr Delegado concejales del Ayto, y fueron acto 
siguiente posesionados.

Ruperto Bernaola Mendivil, Alcalde-Presidente

Pedro San Antón Bustinza, Teniente Alcalde

Pedro Antonio Arteche Aldecoa, Regidor síndico (que con fecha 
6 de junio de 1927, en sesión extraordinaria, presenta su 
dimisión “fundada en su quebrantada salud” y ocupa su puesto 
Antonio Recagorri.

Antonio Bilbao Bernaola, Román Echezárraga Eguíluz y Juan 
Iturbe Yurrebaso, Regidores

1923-10-02

José Larrea Careaga,

Alcalde-Presidente

Pedro San Antón Bustinza,

Teniente-Alcalde

Juan Iturbe Yurrebaso,

Regidor Síndico

Juan Tomás Iturbe,

Regidor Capitular, que presenta su dimisión 
y en sesión subsidiaria de 19 de febrero de 
1924 se informa de que el Delegado 
gubernativo la admite.

Pedro Ugalde,

Regidor Capitular

Pedro Goicoechea,

Regidor Capitular



1931-04-14

En la Anteiglesia de Aránzazu, a las ocho y media de la noche del
día 14 de abril de 1931, me fue requerido por don Gervasio Uria
Vicandi y don Celestino Atucha Arteche, manifestándome que
con motivo de haber triunfado hoy en esta Nación Española la
República Vasca, tenían orden terminante de la Junta titulada
‘Bizkay-Buru-Batzar’ de hacerse cargo en esta localidad del
Ayuntamiento; y al efecto presentaban la lista nominal de los 6
concejales que le pertenecen a esta Anteiglesia.”

“Se hace constar que esta Corporación municipal es provisional”.

Gervasio Uria Vicandi, Alcalde

Celestino Atucha Arteche, Teniente

Clemente Yurrebaso Belamendia, Procurador Síndico

Gregorio Echezárraga Gorostiaga, Manuel Arteche Idirin y 
Pedro Ipiña Beascoechea, Capitulares

1931-06-05

Gervasio Uria Vicandi, Alcalde-Presidente

Pedro Arteche Bilbao, Vicepresidente

Clemente Yurrebaso Belamendia, Procurador Síndico

Pedro Ipiña Beascoechea, Gregorio Echezárraga Gorostiaga y
José Iturrino Achaval, Capitulares

1930-02-25/27

Antonio Bilbao Bernaola,
Alcalde-Presidente
Pedro Arteche Bilbao,
Teniente Primero
Agustín Uría Vicandi,
Teniente Segundo
José Bilbao Aizpuru,
Teniente Primero suplente
Julián Arteche Guezala,
Teniente Segundo suplente
Francisco Ordeñana Urquiaga,
Concejal Cuentas
Domingo Echevarría Petralanda y Pedro Antonio 
Arteche Aldecoa,
Capitulares

Argazkian, ezker-eskoi: Gregorio Barrenetxea Txabal, alguazila; Juan 

Miguel Yurrebaso Txori, jueza; Gerbasio Uria Kartutxo, alkatea; Gregorio 

Etxezarraga iBuzterri; Pedro Artetxe, alkateordea; Klemente Yurrebaso 

Kele, Pedro Ipiña eta Jose Iturrino. 



1944-05-19

Comisión Gestora Municipal:
Agustín Uría Vicandi, Alcalde-Presidente
Hipólito Bernaola Uriarte, Teniente 
Alcalde
Francisco Echevarría Amorrortu, Gestor

4 años más tarde, en la sesión ordinaria 
de 15 de mayo de 1948, tenemos como 
alcalde a Agustín Uria Vicandi. En la 
siguiente sesión registrada en el Libro de 
Actas, correspondiente a la ordinaria de 
19 de diciembre del mismo año, 
tenemos que Francisco Echevarría es 
Alcalde en Funciones.

Agustín Uría murió el 11 de agosto de 
1948. En AUA 158/1, Pagos año 1948, 
partida 49, leemos: “A Ateaga Hnos, 
importe del taxi utilizado por el Ayto. 
con motivo del traslado del cadáver del 
difunto alcalde Sr Uría desde 
Villarreal”.

Egungo Udalbatza:
Asier Aburto Cortés, Alkate

Adela Pérez Pérez, Zinegotzi

Haritza Iturbe Izagirre, Zinegotzi

Jesus Mari Etxebarria Etxebarria, Zinegotzi

Mª Begoña Llano Intxausti, Zinegotzi

Jon Monasterio Lejarazu, Zinegotzi

Olatz Petralanda Artabe, Zinegotzi
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